
 

 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

EXPEDIENTE: PA A/SUM-009149/2022 
OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFTALMOLOGÍA NECESARIO PARA CIRUGÍA DE CATARATA 
LOTE 1: CUSTOM PACK (EQUIPO PARA CIRUGÍA OFTALMOLÓGICA DE CATARATAS) 
 

ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 15.07.2022 se formalizó el contrato correspondiente al expediente P.A. A/SUM-
009149/2022, cuyo objeto es el “Suministro de material de oftalmología necesario para cirugía de catarata con 
destino al Hospital Universitario Santa Cristina”, resultando adjudicataria del lote 1 (Custom Pack) la empresa 
BAUSCH & LOMB S.A., por un importe de 679.197,00 € (IVA excluido). 

Segundo.- Posteriormente, el contrato fue prorrogado hasta el 19 de julio de 2026. 

Tercero.- Con fecha 06.05.2026, el Servicio de Oftalmología emitió informe justificativo de la necesidad de 
modificar el contrato, al haberse producido un incremento del consumo del lote 1 derivado de la evolución de 
la actividad quirúrgica oftalmológica y de las necesidades asistenciales desarrolladas durante la ejecución y 
prórroga contractual. 

En dicho informe se indica que los datos de consumo observados durante los ejercicios 2025 y 2026 reflejan 
un consumo superior al inicialmente previsto en el momento de la licitación del contrato en el año 2022, 
habiéndose producido una desviación respecto a las previsiones de actividad y consumo consideradas en dicho 
momento. 

Asimismo, se hace constar que la estimación de necesidades adicionales se ha realizado tomando como 
referencia el consumo real observado durante la ejecución contractual y las necesidades asistenciales previstas 
hasta la finalización del contrato, habiéndose tenido en consideración las cantidades ya cubiertas por el 
contrato vigente y su prórroga, evitando cualquier duplicidad en el cómputo de unidades. 

Cuarto.- Como consecuencia de lo anterior, se estima necesaria la incorporación de 1000 unidades adicionales 
de Custom Pack, por un importe de 144.510,00 € (IVA excluido) para el periodo de tres meses del contrato. 

Quinto.- Con fecha 06.05.2026, se concedió trámite de audiencia al contratista, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
habiendo manifestado la empresa BAUSCH & LOMB S.A. su conformidad con la modificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

Considerando que resulta necesaria esta modificación debido al incremento de la actividad quirúrgica 
oftalmológica y del consumo efectivo del suministro durante la ejecución y prórroga contractual, se propone 
una modificación del contrato regulada en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, al concurrir las siguientes circunstancias: 
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 La presente modificación se fundamenta en el artículo 205.2.b de la LCSP, al derivarse de circunstancias 
sobrevenidas e imprevisibles, según consta en el informe del Servicio de Suministros, por un 
incremento de la actividad quirúrgica del Hospital y consumo de este producto. 

 La modificación no altera la naturaleza global del contrato, limitándose exclusivamente al incremento 
de unidades del suministro inicialmente adjudicado y manteniéndose las mismas prestaciones, 
condiciones técnicas y económicas previstas en la adjudicación. 

 El importe de la modificación asciende a 144.510,00 € (IVA excluido), correspondiente a 1.000 
unidades adicionales de Custom Pack, lo que representa aproximadamente un 21,28 % del importe 
inicial del lote 1, no superando el límite previsto en el artículo 205 de la LCSP. 

 La modificación permite garantizar la continuidad asistencial y asegurar el adecuado suministro del 
material necesario para la actividad quirúrgica oftalmológica hasta la finalización del contrato, 
evitando acudir a mecanismos de contratación no adecuados para atender necesidades recurrentes y 
estructurales del servicio. 

PROPUESTA 

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina, en virtud de las facultades conferidas por la 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

PROPONE 

PRIMERO.- La modificación del contrato correspondiente al expediente P.A. A/SUM-009149/2022, lote 1 
(Custom Pack), suscrito con la empresa BAUSCH & LOMB S.A., consistente en el incremento de 1000 
unidades adicionales del suministro, por un importe de 144.510,00€ (IVA excluido) y 174.857,10€ (IVA 
incluido). 

SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario el reajuste de la garantía definitiva correspondiente al importe de la 
modificación. 

TERCERO.- Proceder, una vez aprobada la modificación, a su formalización conforme a lo dispuesto en el 
artículo 203.3 de la LCSP y a su publicación en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 207 de la LCSP. 

 
 

El Director Gerente 
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